MÓDULO PROFESIONAL N1 10: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 320 horas, Máxima 380 horas

CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
10.1.
DISEÑAR ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN TURÍSTICA ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVOS DEL ESTA​BLECI​MIENTO Y A LA CLIENTELA ASIGNA​DA.

-
Tener en cuenta las expectativas de la demanda, señalando sus posibilidades de participación y deseos inmedia​tos.

-
Seleccionar los tipos de actividad, valorando sus posibili​da​des de adaptación y desarrollo viable.

-
Elaborar las programaciones operativas, haciendo cons​tar:

.
Objetivos que se persiguen.

.
Metodología específica que se debe emplear.

.
Previsión de espacios, medios materiales y econó​micos.

.
Nivel y volumen de participación de los clientes.

.
Secuencia de las actividades.

.
Medidas de retroalimentación y evaluación de la actividad.

.
Medios de comunicación adecuados.

-
Presentar las programaciones al superior jerárquico que corresponda y atender sus sugerencias.

10.2.
 REALIZAR LA PUESTA A PUNTO DE LAS ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN TURÍSTICA, AJUSTÁNDOSE A TIEMPOS ESTABLECIDOS Y ESPACIOS DISPONIBLES.

-
Elaborar  guiones de preparación de los ensayos, estableciendo plazos y sesiones necesarias.

-
Dirigir los ensayos, estimulando la participación activa de los clientes y atendiéndoles con corrección, empleando los idiomas y estrategias de comunicación adecuados.

-
Abastecerse y preparar u ofrecer pautas de prepara​ción de los elementos necesarios para el desarrollo de las actividades.

-
Comprobar el estado de los materiales, realizando la reparación o contactando con las personas encargadas de ello, de modo que queden listos para su empleo.

-
Realizar la ambientación y decoración de los espacios dispuestos.

10.3.
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN TURÍSTICA ATEN​DIENDO AL DISEÑO Y A LAS EXPECTATIVAS DE LA EM​PRESA.

-
Realizar la presentación de las actividades, explicando claramente lo que se pretende de los participantes.

-
Ejecutar las acciones previstas en el desarrollo de las actividades, aplicando modificaciones instantáneas según la evolución de la actividad.

-
Animar a los clientes a su participación y recoger sus impresiones.

-
Efectuar el control de la participación de los clientes implicados directamente en la organización, solucionando contingencias.

-
Realizar el desmontaje de los elementos decorativos y materiales empleados, ubicándolos en los lugares asignados previamente.

10.4.
PARTICIPAR EN LAS LABORES INTERNAS DEL DEPARTAMENTO DE ANIMACIÓN, COLABORANDO EN SU BUEN FUNCIONAMIENTO.

-
Cuadrar el presupuesto y explicar las desviaciones producidas.

-
Participar en las reuniones de forma activa, realizan​do propuestas y asumiendo tareas y responsabilida​des.

-
Formalizar los documentos de control de las actividades, establecidos por el departamento.

-
Presentar los informes que le sean solicitados, elabo​rándolos de forma correcta, pulcra y ordenada.

-
Participar en la elaboración del programa general de animación, aportando sugerencias y comprendiendo la lógica de lo programado.

10.5.
CUMPLIR LAS NORMAS HIGIÉ​NICO-SANITA​RIAS, DE SEGURI​DAD Y MEDIOAMBIENTALES, Y VERIFICAR EL NIVEL DE CALIDAD ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN EL EJERCI​CIO DE LAS ACTIVI​DADES INHERENTES AL PUESTO DE TRA​BAJO, IDENTIFICAN​DO LOS RIESGOS ASOCIADOS Y PROPONIENDO MEJORAS EN LOS PROCESOS.

-
Identificar los riesgos asociados a las características específicas de las instalaciones, equipos, instrumentos, materiales, géneros y procesos de servi​cio del establecimiento en cuestión, así como la información y señales de precaución que existen en el lugar de su actividad.

-
Identificar e integrar las medidas y medios de previsión de riesgos, de prevención de accidentes y de protección contra accidentes que en cada momento se puedan emplear, de acuerdo con las características del centro de trabajo en cuestión y de las actividades de animación turística programadas.

-
Aplicar en todo momento las normas higiénico-sanita​rias, de seguridad y medioambientales en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa especí​fica en vigor como las particulares establecidas por la empresa.

-
Identificar y usar vestimenta, prendas y equipos de uso o protección individual y de garantía higiénico-sanitaria, necesarios en el desarro​llo de las distintas operaciones del proceso de servicio  en el que se participe.

-
Identificar y utilizar los medios de protección de los equipos empleados en el proceso de servicio en el que se participe.

-
Responder adecuadamente en condi​ciones de emergen​cia reales o si​muladas:

.
De acuerdo con los planes y pro​cedimientos establecidos para situaciones de emergencia.

.
Desempeñando el cometido asignado al puesto de trabajo.

.
Desarrollando una actuación ade​cuada a la situación cuando la emergencia no se encuentre pre​vista en los planes  o procedi​mientos establecidos.

.
Manipulando adecuadamente los equipos disponi​bles para el ata​que a la emergencia.

-
Aplicar las normas y comprobar la consecución de los niveles de calidad de prestación del servicio que la empresa tenga establecidos.

-
Ajustar su actividad a lo establecido en las normas y procedimientos técnicos (sistemas de tratamiento de la información, gestión y formalización de documentos, normas de seguridad), participando en las mejoras de calidad y productividad.

10.6.
ACTUAR DE FORMA AUTÓNOMA, RESPONSABLE Y RES​PETUOSA EN EL EN​TORNO DE TRABAJO Y DE LA ACTIVIDAD, E INTEGRAR​SE EN EL SISTEMA DE RELA​CIONES SOCIOLABORALES DEL ESTABLECIMIENTO.

-
Asistir puntualmente al puesto de trabajo, disfru​tando de los des​cansos permitidos y no abando​nando la actividad antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados y comunicados a las personas responsables.

-
Recibir de forma correcta a los clientes y preparar la instalación, los equipos y los materiales precisos con la debida diligencia.

-
Asumir las normas y procedimientos de trabajo, colaborando en las actividades complementarias que se desarrollen en  el establecimiento: conferencias, sesiones informativas, eventos, etc.

-
Respetar las normas internas del centro de trabajo sobre condiciones de seguridad, uso de instalaciones, equipos y materiales, horarios establecidos, circulación de personas, etc.

-
Interpretar y ejecutar con diligen​cia e iniciativa las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asig​nado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momen​to.

-
Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones recibi​das y con los procedimientos esta​blecidos, con criterios de produc​tividad, seguridad y calidad.

-
Coordinar su actividad con la del resto del personal para estimar procedimientos y distribución de tareas, infor​mando de cualquier cambio, necesidad relevante o con​tingencia no prevista.

-
Mantener relaciones interpersonales fluidas y correc​tas con los miem​bros del centro de trabajo y con los usuarios de las actividades programadas.

-
Canalizar las demandas y sugerencias de los clientes​ a las personas adecuadas.

-
Fomentar en el grupo de clientes asignado la partici​pa​ción en las actividades que ofrezca  el establecimiento​ y la adherencia al programa.

-
Adaptar la imagen personal y el len​guaje al con​texto de la empresa  y a las características del grupo y de la activi​dad que debe desarro​llar.

-
Obtener, en caso de relevo, toda la información dispo​nible del antece​sor o transmitir  al que lo susti​tuye la información deriva​da de su permanencia en el puesto de traba​jo.

-
Demostrar un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas y objetivos asignados en orden de prioridad y  en un tiempo límite ra​zonable.

-
Ser receptivo a las consideraciones y observaciones que se hagan sobre la actitud demostrada y las tareas desarrolladas.

-
Identificar las repercusiones de su trabajo y actitud al participar en la actividad y en el logro de los objetivos de la organización.


CONTENIDOS/ACTIVIDADES
-
El centro de trabajo y el departamento de animación

.
Tipo y características del establecimiento.

.
Estructura orgánica y funcional del establecimiento y del departamento.

.
Relaciones externas del departamento.

.
Comunicación: niveles, cauces y documentación.

.
Servicios de animación que presta el establecimiento.

.
El trabajo en equipo. Modelos de trabajo. Dinámica interna. Participación activa en reuniones de departamento.

.
Roles, funciones e intervención del técnico en el marco del departamento.

-
Programación de actividades de animación turística
.
Interpretación de programaciones. Colaboración en la programación general estratégica del departamento de animación.

.
Identificación de las características, niveles, expectativas y necesidades de los clientes.

.
Selección de tipos de actividades de animación turística.

.
Concreción de programaciones operativas.

.
Selección de actividades y elaboración de sus respectivas fichas técnicas.

.
Concreción de recursos humanos y materiales necesarios.

.
Comunicación de la oferta de actividades.

-
Implementación de programaciones. Dinamización de veladas y espectáculos, juegos y actividades físicas recreativas y actividades de animación cultural 
.
Puesta a punto de las actividades:

.
Elaboración de guiones de preparación de ensayos.

.
Comprobación del mantenimiento preventivo y preparación de instalaciones y medios.

. 
Ambientación y decoración de espacios.

.
Dirección de ensayos.

.
Trato con los clientes: recepción, información general y asesoramiento.

.
Ejecución de las actividades:

.
Información sobre aspectos del programa, la actividad, la sesión o los ejercicios.

.
Organización de grupos y tareas.

.
Selección y utilización de distintos estilos de enseñanza. Transmisión del mensaje docente. Corrección de errores.

.
Dinamización de grupos y de actividades:

.
Implementación de sesiones.

.
Control de la participación y solución de contingencias.

.
Aplicación de retroalimentaciones.

.
Desmontaje de medios empleados.



-
Control y evaluación de programas y actividades

.
Formalización de documentos de control de las actividades.

.
Ajuste de presupuestos y explicación de desviaciones.

.
Participación colaboradora en la evaluación de programas, proyectos o actividades.

.
Confección de diarios, memorias e informes con propuestas de optimización.

-
Aplicación de normas higiénico-sanitarias, de seguridad y medioambientales

-
Verificación  de los niveles de calidad de prestación del servicio y realización de los controles que la empresa  tenga establecidos en este sentido

-
Integración y actuación autónoma, responsable y respetuosa en el marco del centro de trabajo, del medio natural donde, en su caso, se desarrolle la actividad, y de las relaciones con miembros del establecimiento, proveedores y usuarios
